
AÑO 1955
MIÉRCOLES 12 DE ENERO

NUM. tb

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este BoLBTfN, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá basta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEi

y S^rib*' ~ TrimeStre' 45 **"**'',eo
~

tre' » Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200,Administración y Talleres:

Lailínea, ae miden por el total del «pació que ocurpe el«cásete

{Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—.Teléis. 265814 y 25320a.

—
Apartado 937.

horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estiCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente .• Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetm
a dos y media de la tarde,

ayuntamiento de Madrid otorgada con exención de
puesto. (A.- R. 36-4^.)

todo im- '?52-— Procedencia-: Sevilla.— Destino :Madrid.—Destinatario : Señora Estola.Valor declarado: aoo pesetas.-— Clasedel objeto: O. A.

n 1t 1 vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Fernando H. San Ro-
mán

"
(rubricado) .Secretaría.

—
Servicio de Acopios Madrid, 3 de enero de 1955.— El In-

geniero Director adjunto, Manuel An-
tón. Lo que ¡se hace público a los efectos

del artículo 170 del vigente Reglamen-
to para el Régimen y Servicio de esteKarno.

Publicación?
—

Leída y publicada fuéla anterior sentencia por el ilustrísimo
señor Magistrado de Trabajo que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día d esu fecha, de que cer-tifico.

—
Santos Valverde (rubricado).

DEVOLUCIÓN DE FIANZA (G. C—92) O.--26.084)
A los efectos prevenidos en el artícu-

lo 88 del Reglamento de Contratación
-de las Corporaciones Locales, se advier-
te que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, pueden formularse
reclamaciones por quienes se consideren
tener derechos exigibles en relación al
contrato garantizado por la firma comer-cial «Eduardo Menéndez y Menéndez»,
adjudicataria del suministro de papel,
cartulina y cartón con destino al Servi-
cio municipal de Artes Gráficas, como
resultado de la subasta pública celebradaal efecto, según acuerdo" de la excelentí-
sima Comisión Municipal Permanente detecha 25 de junio de 1952; cuyo con-.
fcjaüsta tiene solicitado la devolución de
M¡¿gza_c¡ue constituyó para responder

Confederación Hidrográfica del Madrid, 31 de diciembre de 1954.—El Secretario general de Correos y Te-
lecomunicación (Firmado).Tajo Y para que conste e insertar en elBoletín Oficial de esta provincia, para

que sirva de notificación en debida ylegal forma al demandado César Serra-
no Pérez, cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignoran, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 14 de julio de
I954-

—
El Secretario, Santos Valverde.

(G. C.-84) (I._3)

Concesiones (G. C.^9s)
0<>l

ANUNCIO Magistratura de Trabajo núm. 1,
Habiendo solicitado don Conrado On-

ses Baiges, domiciliado en Torrejón de
Ardoz, autorización para extraer 6.000
metros cúbicos de grava del cauce del
río Henares, en un tramo de 300 me-
tros, que empieza a 1qs ioo metros aguas
abajo de dicha referencia, en término
municipal de Torrejón de Ardoz '(Ma-
drid), durante el plazo de un año, con
destino a la venta al' público al precio
de 20 pesetas metro cúbico. sobre carro
o camión en el lugar de la extracción,
se hace público por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Betan-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de Torrejón de Ardoz,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A R 06-
4*-)

de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo núm. 1, de
Madrid, con el púrn. 443, de 1953, se-
guidos a instancia de Antonio Hernán-dez Trapero, contra César Serrano Pé-rez y otros, sobre accidente, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del ¡tenor literal
siguiente:

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

ücomproBljIM
Madrid, 8 de enero de 1955.— El sS

cretario general, Juan J*osé Fernández-

edicto

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen,
Magistrado de Trabajo número 5*, de
esta capital, en los "autos seguidos con
el número 520, de 1954, a instancia de
Ángel Blanco San Román y otros, con-
tra la Empresa «Mazóla». (S. A.), sobre
salarios, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, y término de
ocho días, los bienes siguientes:

Sentencia.'— En Madrid, a I4 de ju-
lio de 1954.

—
Habiendo visto yo, donFernando Hernández San Román," Ma-gistrado de Trabajo núm. i, de esta ca-

pital y su provincia, l0s precedentes au-
tos, seguidos a instancia de partes: de
la una, y como demandante, Antonio
Hernández Trapero y sus presuntos be-
neficiarios, en su defecto, Deogracias
Hernández y Encarnación Trapero, y el
Fondo de Garantía, en virtud de comu-
nicación de la Inspección Técnica dePrevisión Social; y como demandado,
Cesar Serrano Pérez, Transportes Fhii-
ters (S. A.), Entidad Aseguradora La
Patria Hispana, la Caja Nacional de
Seguros de Accidentes del Trabajo y el
Servicio de Reaseguros; y

(O.—26.095)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones Un camión, marca «Dodge», matrícu-
la de Jaén, número 5.908; motor, núme-ro 989844; carga, de 3.000 kilos; caja
de madera, con cuatro arcos y su co-
rrespondiente lona; seis llantas, dos de-lanteras y cuatro de la parte trasera,con una de repuesto, mafca «Michelín»
y «Nacional,., *

seminuevas. Tasado en

ANUNCIO
Habiendo solicitado doña Montserrat

de A*
CS' dom:dliada .en TorrejónArdoz, autorización para extraer

metros cúbicoá de grava del cau-
a<v.

"° Henares - en un tramo de*™> metros, qUe comienza a 'los '1.500™«ros aguas arriba del puente de los
jaraíces y termina a los 1.700 metros

a^as arriba de dicha referencia, en tér-
ÍM^™^niCÍPal de Torrejón de Ardoz
cZa nd)' durant e el plazo de un año,con destino a la venta al público al pre-o ae 20 pesetas metro cúbico sobre ca-

cíón° C*mi
u

n e" d lu^ar de la extrac-

anuñri^6 público por el presente

dR. y *ab^ un plazo de quince
la inL aleS

i
a Partir deI sigúfente de

OFICt?,rC*r,del mismo en el Boletín
PuedM rT P™^^. a fin de queH.Man presentarse en estas oficinas,
BefcL Madrid > calle de Agustín dé«etancourt, núm. 4 (Nuevos* Miníste-
ArHr*', ' e" la Alcaldía de Torrejón de
varion'e,CUantaS. recla™ciones u obser-;;« se estimen pertinentes "contra
(¿

'tas ue la peticionaria desea apli-'' J cuya autorización habrá de ser

Madrid, 3 de enero de 1955.—El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón. en 45.000 pesetas

(G. C.^93) (0.-26.085) Fallo: Que no dando lugar a la de-manda por accidente de trabajo, for-mulada por la Inspección Técnica de
Previsión Social, a favor del trabajador
fallecido Antonio Hernández Trapero
sus herederos o beneficiarios contra losdemandados César Serrano, Transportes
Fluiters (S. A.) y Aseguradora La Pa-tria Hispana, debo de absolver y ab-suelvo a dichos demandados de la pre-
sente reclamación.— Notifíquese esta re^solución-a las partes, advirtiéndoles que
contra la misma podrán interponer re-curso de casación ante el Tribunal Su-premo, en el plazo de diez días," conta-dos a partir al de la notificación de este
tallo.—Asi por esta mi sentencia, defi-

X para que tenga lugar se señala el
el día 26 de enero próximo, a las docehoras, celebrándose en la Sala de

\u25a0audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo número 5, sita en la calle del Ge-
neral Martínez Campos, número 23; yse previene: Que el tipo de la subasta
•será el de la tasación.

i<>*

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

Secretaría general.— Archivo general de
Correos

Relación de los pliegos de valores de-
clarados y objetos asegurados que, cum-
plido el plazo reglamentario de depósito
en el Archivo general de Correos, se
anuncian en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y «Boletines Oficiales» de las pro-
vincias de origen y destino para que las
personas que se crean con derecho a ello
puedan hacer las oportunas reclamacio-
nes dentro del plazo de tres meses, a
con'tar desde la publicación de este anun-

Que para tomar parte en la misma
deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento de dicho tipo.

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes; y
-Que el camión embargado se encuen-tra en poder de la Sociedad demanda-da, en la calle del Bronce, número 5,o en la de Aislante, número 6 (Tetuánde las Victorias) .-
Madrid, 18 de diciembre de 1954.—ElSecretario, P. H. (Firmado) —Vistobueno: El Magistrado de Trabajo, JfeéUiaz. Buisen.

'

El BOLETÍN OFICIAL de i*
provincia de Madrid se publltsNúmero de orden: i.

—
Número de

origen: 830.— Fecha
"

de la imposición:. üw-tanrtnt-s, excepto los domiRgc$
C—i
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:

PROVIDENCIAS JUDICIALES Hago saber: Que el* día veintiocho de
enero actual, a las doce horas de su ma-
naría, en el local de este Juzgado, sito
en la plaza del Generalísimo, tendrá lu-
gar la primera subasta pública, acorda-
da por término de ocho días en cumpli-
meinto de carta-orden de la Superiori-
dad, dimanante del rollo número mil
doscientos cuarenta y dos, de mil no-
vecientos cuarenta y nueve (sumario
número trescientos noventa y siete, de
mil novecientos cuarenta y ocho), por
robo, contra Benigno Palacios García,
para la venta de un bargueño estilo es-
pañol, antiguo; cuatro sillas del mismo
estilo; un tresillo moderno, compuesto
de sofá y dos sillones ; depositados en
doña Francisca García Caballero, con
domicilio en la calle de Santa María, de
Chamartín de la Rosa, embargado todo
ello como de la propiedad del referido
procesado y tasado por un total de cua-
tro mil cuatrocientas pesetas; siendo
condiciones de dicha subasta:

que se solicita, para que en término de
diez días se personen en este expediente ;
apercibiéndoles gue si no lo verifican se
les tendrá por renunciantes a los dere-
chos que pudieran asistirles en el mismo
y éste será también inscribible.

licias, núm. 62, entresuelo derecha, ac-
tualmente en paradero ignorado, haber-
se decretado la cancelación die la fianza
personal por valor de 3.000 pesetas que
en 13 de mayo de 1941 había constituí-
do ante el Juzgado núm. 18, de dicha
capital, para garantizar la libertad pro-
visional .del referido procesado.

\u25a0•JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JÜZGADO NUMERO 23
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
trés de diciembre de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.—ElSecretario, Joaquífi
de Colsa.

—-El Juez de primera instancia,
Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia.

(G. O—20) (B—57)
Por el Juzgado de primera instancia

número veintitrés, de Jos de esta capi-
tal, en los autos de juicio ordinario de>-
clarativo de mayor cuantía seguidos a
instancia del Procurador don Francisco
de Guinea y Gauna, en nombre y repre-
sentación de don Simón Blasco Salas,
contra .don Miguel Fernández Mila, re-
presentado por el Procurador don Ga-
briel Hernández Plá, y don Enrique Tei-
xidó Gálvez, como propietario de la en-
tidad «Navarra Films», que ha estado
representado en los estrados del Juzga-
do por su declaración de rebeldía, sobre
tercería de dominio, se ha dictado la si-

TORRIJOS
Don Daniel Ferrer Martín, Juez de ins-(A.—1.233) trucción de esta villa de Torrijos y su

partido.
Hago saber :Que en el sumario núme-

ro 106, de 1953, por hurto, contra otros
y Rafael Barrientos Parra, cuyo último
domicilio lo tuvo en la Ciudad Lineal, ca-
lle de Añastro, núm. 18, se dictó auto con
fecha 8 de noviembre del pasado año, de-
jando sin efecto su procesamiento con to-
das sus consecuencias legales y reputan-
do falta los hechos que se le imputaban.

CITACIONES

Bajo los apeicibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina

Lo-que se hace público para conoci-
miento del interesado.guiente Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo; que los licitadores, para poder to-
mar parte en ella, deberán consignar, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento, al menos, del referido tipo de
subasta, y que el remate podrá hacerse
a.calidad de ceder a un tercero.

Sentencia Dado en Torrijos, a 5 de enero de 1955
(G. C.-61) (B.^5)

ALCALÁDE HENARES

En la villa de Madrid, a trece de abril
de milnovecientos cincuenta y cuatro.—
El señor don Jlesús Nieto García, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veintitrés, de los de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de
juieio ordinario declarativo de

'

mayor
cuantía, seguidos a instancia de don Si-
món Blasco Salas, mayor de edad, ca-
sado, Médico, vecino de Estella, repre-
sentado por el Procurador don Francis-
co Guinea Gauna y defendido por el Le-
trado señor Beltrán, contra don Miguel
Fernández Mila, mayor de edad, casa-
do, Técnico cinematográfico, de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
don Gabriel Hernández Plá y defendido
por el Letrado señor Marchena, y contra
don Enrique Teixidó Gálvez, como pro-
pietario de la entidad «Navarra Films»,
el que no ha comparecido, por lo que
se le declaró en rebeldía y ha estado re-
presentado en los estrkdps del Juzgado,
sobre tercería de dominio; y

En virtud del sumario que se instruye
bajo el núm. 303, de 1950, contra Ma-
nuel Lorenzo Reina, y por elignorado pa-
radero de don Anacleto Fernández Conce-
jo, que tenía su domicilio en Canillas y
era dueño de la piscina «Río», por medio
del presente se le cita y llama para que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante este' Juzgado o manifieste por
escrito su paradero, con el fin de recibir-
le declaración y hacerle el ofrecimiento de
acciones.

JUZGADO NUMERO 7
Uña Maestro (Valeriano), constructor

de obras, del que se ignoran los demás
datos de filiación y domicilio, comparece-
rá dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial
de la provincia, ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 7, de Madrid, a fin de pres-
tar declaración en el sumario núm. 214,
de 1954, sobre maquinaciones para alte-
rar el precio de las cosas.

Y para que mediante su publicación
en el Boj.eti»! Oficial de la provincia
de Madrid sirva de anuncio al público,
doy el presente en Colmenar Viejo, a
cuatro de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.—P. S. M., el Secretario
(Firmado).

—
El Jue z de instrucción,

Fernando Bernáldez Alvarez. (G. C—64) (B--<>7)
(G. C.—108) (C.

—
10.241)

86) En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye con el núm. 61, de 1950 (suma-
rio 303, de 1944), y por el ignorado pa-
radero de los penados Mohamed Ben-
Amar Ceuti, vecino de Madrid, Grana-
da, núm. 51, y Ricardo Rodríguez Fer-
nández, vecino de Madrid, Narciso Ser
rra, núm. 9, se les hace saber que por
sentencia de 15 de febrero de 1946 han
sido condenados, además de las penas,-
a la indemnización a Rolf Fredick en
la suma de 600 pesetas, y se le hace
entrega definitiva de los efectos recupe-
rados. Lo que se hace saber a todos por
tus ignorados paraderos.

ALCALA DE HENARES
EDICTO En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 7,
de Madrid, en la ejecutoria de la causa
seguida con el núm. 237, de 1948, por
hurto, contra Enrique Velarde Ortiz, se
requiere a éste, que vivió en la plaza
de Legazpi, núm. 2, y cuyo domicilio
actual se desconoce, para que satisfaga
la indemnización de 1.200 pesetas al que
resulte ser dueño de lo sustraído y no
recuperado, y a cuyo pago ha sido con-
denado por la sentencia dictada con fe-
cha 11 de octubre de 1954 por la Sec-
ción 7.a de esta Audiencia, en dicha
causa. ,

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al-
cala de Henares y su partido
Hago saber :Que en elexpediente nú-

mero trescientos veintitrés, de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, a instan-
cia de don Benigno Dávila Várela, para
inscribir el dominio dé la siguiente fin-
ca: Urbana, sita en la villa de Vicálva-
ro, hoy Madrid. Casa en la calle de los
Gallegos, señalada con el número veinti-
dós. Consta de planta baja, dividida en
comedor, tres dormitorios y cocina, con

t patio a la derecha y un retrete. Su cons-
trucción consiste en cimientos de ripio
machacado y mortero de cemento y are-
na lavada. Ocupa una superficie- de se-
tenta y cuatro metros cuadrados y cua-
renta y.nueve decímetros, de los que co-
rresponden a la parte edificada cincuen-
ta y siete metros trejnta decímetros, y el
resto, al patio, en el que hay un pozo.
Linda: por su frente, en línea de once
metros cuarenta y seis decímetros, con
la calle de los Gallegos ; por la clerecha,
entrando, en línea de seis metros y cin-
cuenta centímetros, y por el fondo, en
línea de once metros y seis centímetros,
con terrenos de don. Carlos Pujol; y por
la izquierda, en línea de seis metros y
ciscuenta centímetros, con. la finca de do-
ña Felisa y doña Gregoria Dávila Vare-
la. La finca descrita es parte segregada
de la porción no edificada de la siguien-
te: Tres cuartas partes de una casa, cu-
ya participación forma hoy finca inde-
pendiente, en la calle de los Gallegos,
señalada con el número veinte. Linda
toda ella: por la derecha entrando, con.
alcacer de doña Felipa Muñoz; por su
izquierda,' con casa de don Tomás Ra-
mos, y por su espalda, con otro alcacer
del señor Marqués deXlaramonte; y tie-
se dos mil pies cuadrados, equivalentes
a ciento cincuenta y cinco metros vein-
tisiete decímetros sesenta centímetros, y
tiene cuatro habitaciones.

Fallo

Que estimando la demanda de terce-
ría formulada por el Procurador don
Francisco de Guinea y Gauna, en nom-
bre de don Simón Blasco Salas, contra
don Enrique Teixidó Gálvez, como pro-
pietario de la entidad «Navarra Films»,
por él creada, y contra don Miguel Fer-
nández Mila,debo .declarar y declaro que
la película «A dos grados del Ecuador»
pertenece en propiedad al referido señor
Blasco Salas y a don Luciano Ripa Gar-
cía, y, en su consecuencia, se alza el
embargo que sobre la misma se trabó
a instancia de don Miguel Fernández
Mila, en la vía de apremio seguida por
este último ante la Magistratura de Tra-
bajo número cuatro, de esta capital,
contra «Navarra Films», creada por el
señor Teixidó Gálvez, dejando dicha pe-
lícula a la libre disposición de sus legíti-
mos propietarios; sin hacer expresa con-
dena en costas.

—
-Así por esta mi sen-

tencia, que por la rebeldía del demanda-
do don Enrique Teixidó Gálvez, como
propietario de la

'
entidad «Navarra

Films», le será notificada, además de en
los estrados de} Juzgado, por medio de
edictos, en la forma prevenida en la Ley,
si no se solicita lanotificación personal de
la misma, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Jesús Nieto
García (rubricado).

La anterior sentencia fué dada, leída
y publicada en el mismo dfa de su fe-
cha.

(G. C—6.416) (B.—22)

(B.-25)
REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente, que se expide en vir-

tud .de lo acordado en providencia del
Juzgado de instrucción núm. 14, en él
sumario seguido ante el mismo con el
némero 258, de 1954, por usurpación de
la patente de invención "213.122, conce-
dida por el Registro de la Propiedad
Industrial a «Cogloya» (S. A), el 20 de
enero de 1954, se cancela y deja sin
efecto el edicto que se mandó publicar
el 3 de diciembre de 1954, por el que
se hacía saber a todas las personas que
tenían mesas de la empresa «Logar»,
denominadas billarines Fut-Bill, que de-
bían ponerlo en conocimiento del Juzga-
do, por no ser necesaria tal diligencia.

(B.-39)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res~
ponsabñidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a-
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y.emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 11

Por providencia dictada por el señor
Juez de instrucción núm. J9, en el su-
mario seguido bajo el núm*. 346, de
1954, por hurto, se ha acordado citar
por medio del presente a María Merce-
dles Martínez González, para que dentro
del plazo de cinco días comparezca ante
dicho Juzgado, con el fin de recibirla
declaración e instruirla del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Iglesias López (María), de treinta años
de edad, soltera, hija de Juan y María f
natural de La Coruña, vecina de Madrid,,
procesada en causa por hurto con el nu-
mero 119, de 1953, en el Juzgado de ins-
trucción núm. 11, de Madrid, compare-
cerá ante dicho Juzgado dentro del té*-
mino de diez días para ser reducida a pri-
sión, decretada por la Superioridad.

(B.-81)

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde don Enri-
que Teixidó Gálvez, como propietario
de la entidad «Navarra Films», expido
el presente, que firmo en Madrid, a die-
cinueve de junio de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.—El Secretario, por su-
cesión (Firmado). —Visto bueno; E!
Juez- de primera instancia, Jesús Nieto
García.

(B—58) JUZGADO N>UMERO 13
En providencia .de este día he aco*da-

do citar a doña Prudencia Alonso Gue-
della, titular de dicha finca en el Re-
gistro de la Propiedad, y a don Victo-
rio Dávila Villegas y doña Dolores Vá-
rela Ros, titulares catastrales y anterio-
res propietarios de la misma, y a los
causahabientes de los mismos, cuyos do-
micilios se desconocen; convocándose
igualmente a, las personas ignoradas a
qaienes pueda perjudicar la inscripción

V IG O García Macías (Tomás), de unos cin****
cuenta y ocho años, natural de Valerf-
cia, soltero, sin domicilio conocido, yqu*
acompañaba a Luis Pallares" Ronda el día
22 del actual, cuando estafaron en el pa-
seo de Jas Delicias a Gregorio Vicente
Gómez i.ooo pesetas y un reloj de seño*
ra, procesado en causa instruida con el
número 442, de 1954, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga**»
de instrucción núm. 13, de Madrid, Se-
cretaría del señor Zubimendi, para ser.

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el Magistrado-Jluez dé
instrucción núm. 2 de este partido de
Vigo en providencia dictada en la pie-
za de situación dimanante de sumario
número 194, de 1941, por el delito de
estafa, contra JoséAroca Margeliza, se
notifica en legal forma al fiador don
Fernando Camacho Muñoz, que tuvo su
domicilio en Madrid, paseo de las De-

(A—1.236)

'
COLMENAR VIEJO

Don Fernando Bernáldez Alvarez, JMezde instrucción de Colmenar
'

Viejo
(Madrid).

EDICTO
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reducido a prisión, decretada por auto de
fecha 25 de diciembre de 1954.

=s

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este juzgado bajo el

\número 336, de 1954, por hurto, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son- del tenor si-
guiente :*

cha.
—

Doy fe.
—

Benjamín Caro (rubri-
cado).

al denunciado Henry D. Adams, decla-
rando de oficio las costas causadas en
este juicio. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.-—Carlos Se-
rratacó. (Rubricados.)

Publicación de la anterior sentencia.
—.

Leída y publicada fué la anterior" senten-
cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su pronuncia-
miento.

—
Doy fe.

—* Ante mí, Benjamín
Caro. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado que se encuentra en
ignorado paradero Henry D. Adams, y
p'aía su publicación en el Boletíí-t Ofi-
cial de la provincia, S*expide la presen-
te en Madrid, a 16 de diciembre.de iq-U-

(G. C.-Ó.289)
'

(B.—6.265)

(B—85)
Y para que sirva de notificación en

forma al denunciante Eulogio Alejo Ló-
pez, que se halla en ignorado paradero,
y para su publicación en el«Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a 23 de diciembre de 1954.(G. O—6.430) (B.—6,366)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de providencia dictada el día

31 de diciembre de 1954 por el señor Juez
ele instrucción del núm. 16, de esta capi-
tal, en méritos del sumario núm. 42, de
1949, por estafa, se ha acordado dejar sin
efecto la requisitoria que se publicó ante-
riormente llamando al procesado Ignacio
González Colmenar González, en virtud
del indicado sumario.

Sentencia.— En Madrid, a 23 de di-
ciembre de i9S4 ._El señor Juez muni-
cipal del núm. 16, de los de esta ca-
pital, don Carlos Serratacó Viada, vis-
tas las diligencias de juicio verbal de
fajtas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, yde otra, como de-
nunciada, cuya edad" y demás circuns-
tancias ya constan, Paula Iglesias Mar-
tín,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 280, die 1954, por daños, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

(B-—82)

ALCALÁDE HENARES
García Mejía (Santiago), de veinte años,

de edad, de estado soltero, de profesión
cerámico, hijo de Julián y de Francisca,

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada Paula Iglesias Martín
a la pena de treinta días de arresto me-nor; a que en concepto de indemniza-
ción abone a Carmen Acebedo Blázquez,
o a quien legalmente la represente, la
cantidad de 480 pesetas, y ál pago de
las costas del juicio.—Así por esta mi
sentencia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Carlos. Serratacó (rubri-

cado).' **\u25a0 v

Sentencia.— En Madrid, a 23 de .di-
ciembre de 1954-—El señor Juez muni-
cipal del núm. 16, de los de esta ca-pital, dbn Carlos Serratacó Viada, vis-
tas las --diligencias de juicio verbal detaitas, seguidas entre partes: de la mía,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Ángel Torres Var-

natural de Valdepeñas, y vecino de Ca-
nillejas, calle Nicolasa González, "20, pro-
cesado en causa que se le instruye con el
número 592, de 195 1, por el supuesto cie-
lito de robo, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Henares
en el término de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión en la Cárcel del parti-
ido y responder de los cargos que le re-

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 264, de 1954, por hurto, a ins-
tancia de Juan Fenolloso Ferrando, con-
tra Gerardo Sánchez Gutiérrez, sé ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

gas,

Publicación de la anterior sentencia.—
Leída y publicada fué la anterior sen-
tenca por el señor Juez municipal quela suscribe, estando celebrando audien-
cia púbhca-en el mismo día de su fechaDoy fe.—Ante mí, Benjamín Caro (ru-
bricado) .-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ángel Torres Vargas a lapena de 25 pesetas'de multa, que deberáhacer efectivas en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo en caso de insolvencia
el apremio personal correspondiente- aque en concepto de indemnización abonea Miguel Arias Barrio, o a quien legal-
mente le represente, la cantidad de 375pesetas, y al pago de las costas .del jui-
cio. Asi por esta mi sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Car-los Serratacó (rubricado).

Publicación de la anterior sentencia.—
Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando celebrando audien-
cia,pública en el mismo día de su fe-cha.—Doy fe.—Benjamín Caro* (rubri-
cado) .

sulten
G- C.-65) (B-^8) Sentencia.

—
En Madrid, a 16 de di-

ciembre de 1954.—El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal de esta
capital, habiendo^ visto el presente juicio
de faltas seguido por hurto, contra Ge-
rardo Sánchez Gutiérrez, r

Fallo:Que debo de absolver y absuel-
vo al denunciado Gerardo Sánchez Gu-
tiérrez, declarando de oficio las costas
causadas en este juicio.

—
-Así por esta mi

sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Carlos Serratacó. (Rubricados.)

Publicación de la anterior sentencia.
—

1
Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
firma, estando celebrando audiencia pú-
blica en el Juzgado en el mismo día de
su fecha.—Doy fe.—Ante mí, Benjamín
Caro. (Rubricados.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda a.la letra con su original, al
que en todo caso me remito.

Adoración de la Fuente Monedero, de
diecinueve años de edad, de estado solte-
a, hija de Julio, y domiciliada en calle
a Milagrosa, núm. 8, cuyas demás cir-
¡unstanoias se ignoran, procesada en cau-
ta que se la instruye con el núm.. 4, de

Í955, por el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares, eñ el térmi-
no de diez días, a fin de constituirse en
prisión en la Cárcel del partido y respon-
der de los cargos que le resulten.

(G. C—57) (B'.—ipa)

Y para que sirva de notificación entorma a la denunciada Paula Iglesias
Martm, y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a 23 de diciembrede 1954.

(G. O—6.432) (B.-6.368)

En el expediente de juicio verbal de
taitas seguido en este Juzgado bajo elnumero 554, de 1954, por lesiones, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

IUZGADOS MUNICIPALES

Notificaciones de sentencia
\u25a0 Y para que sirva de notificación enforma al denunciado Ángel Torres Var-
gas, que se halla en ignorado paradero,
y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el pre'sente
en ¿Madrid; a 23 de diciembre de 1954.

(G- C.—6.429) (B.—6.365)

Sentencia.— En Madrid, a 23 de di-ciembre de 1954.— El señor Juez muni-
cipal del núm*. r6, de los de esta ca-pital, don Carlos Serratacó Viada, vis-
tas las diligencias de juicio verbal defaltas, seguidas entre partes: de la una,el Ministerio Fiscal, v de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, María del Pilar Apa-
ricio Navarro,

JUZGADO NUMERO 8 Y para que as! conste y para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid,
a 16 de diciembre de 1954, para notificar
en forma al denunciante que se encuen-
tra en ignorado paradero.

En el juicio verbal de faifas número
343, de 1954, por estafa, contra José
Esteban Jiménez, se ha dictado senten-
cia, en la que se absuelve a José .Este-
ban Jiménez de la falta que se le im-
putaba^y ,se declaran de oficio las cos-
tas del juicio.

En el expediente de juicio verbal defaltas seguido en este Juzgado bajo el
número 354, de 1954, por lesiones, a ins-
tancia de Manuel Vera Armero, contra
Francisco. Martínez Zamora, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son -del tenor si-
guiente :

(G. C—6.288) (B-—6.264)

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a José Esteban Jliménez se expi-
de la presente en Madrid, a 16 de di-
ciembre de 1954.

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada María del Pilar Aparicio
Navarro a la pena de diez días de arres-
to menpr y al pago de las costas del
juicio.

—
Así por esta mi sentencia, juz-gando, lo pronuncio, mando y firmo. •

Carlos Serratacó (rubricado).
Publicación de la anterior sentencia.

Leída y publicada fué ia anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audienciapública en el mismo día de su fecha.

-
Doy fe.—Benjamín Caco (rubricado).'

Y para que sirva de notificación en
"forma a la parte denunciante, Manuel Ji-ménez Peinado, y para su publicación enel Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid,' a 23 dé di-
ciembre de 1954.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 288, de 1954, por hurto, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor si-
guiente :

(B—6.357)

JUZGADO NUMERO 16
Sentencia.— En Madrid, a 16 de di-

ciembre de i954.-,El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal propie-
tario del núm. 16, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones, contra Francisco
Martínez Zamora,

Fallo: Que debo de absolver v absuel-vo al denunciado Francisco Martínez
Zamora, declarando de oficio las costas
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Se-
ratacó. (Rubricados.)

Publicación de la anterior sentencia.—
Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha.—
Doy fe.—Benjamín Caro. (Rubricados.)
„ Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado, que se encuentra en
ignorado paradero, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-
cia, se expide la presente en Madrid, a
16 de diciembre de 1954,

Sentencia.
—

En la villa de "Madrid, a
16 de diciembre de 1954.— Elseñor Juezmunicipal del núm. 16, don Carlos Se-
rratacó Viada, vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
tes :de la una, elMinisterio Fiscal, y de
otra, como denunciados, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Manuel
Martínez Fernández,' José Prieto Castilla
y Francisco de Artiñano Cantero y Al-
varo Oller Samitier,

Fallo:Que, debo* de condenar y conde-
no a los denunciados Manuel Martínez
Fernández y José Prieto Castilla a la pe-
na de treinta dias de arresto menor a
cada uno, y al también denunciado Al-
varo^ Oller Samitier a la pena de quin-
ce días de arresto menor y al pago por
terceras partes de las costas el juicio, y
que asimismo debo de absolver y absuel-,
vo libremente al también denunciado
Francisco de Artiñano Cantero.— Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun.-
cio, mando y firmo.—Carlos Serratacó,*
(Rubricados.)

En el expediente de juicio verbal detaitas seguido en este Juzgado bajo elnumero 528, de 1954, por lesiones, s«na dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
siguiente

Sentencia.— En Madrid, a 23 de di-
ciembre de 1954 _E1 señor Juez muni-
cipal del núm. 16, de los- de esta ca-
pital don Carlos Serratacó Viada, vis-
tas las diligencias de juicio verbal de
,!as * seguidas entre .partes :de la una,

el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciadas, cuya edad y demás circuís-

»? as ya cons tan, Amalia Bravo Reyy Mana Magdalena Sánchez,-
alio: Que debo coMenar y condeno

alas denunciadas Amalia Bravo Rey y
Mana Magdalena Sánchez a la pesa de
iez días de arresto menor y al pago por

mitad de las costas del juicio.—Así porsta m, sentencia, juzgando, lo pronun-
,0, mando y firmo.—Carlos SerratacóM«aa (rubricado).

publicación de la anterior sentencia.—
J^eíaa y publicada fué la aaterior sen-

cía por el señor Juez municipal que
_\u25a0 *?!•-. estando celebrando audien-a publica en el mismo día de su pro-

iam^ a
o
nento '- D̂oy &\u25a0— Ante mí, Ben-

jamm Caro {rubricado).—
form Para que s'rva de notificación en
na «u Va denunciada María Magdale-
rader

' qUC haila e-n inorado pa-
LEnvn

y Para su Publicación en el Be-
Pre^r,^ FICIAL de la provincia, expido el
de 79

**Mad»d, a 23 de diciembre
(G. C—6.434)

*

(B.—6.370)

(G. C—6.431) (B.—6.367)

Bn autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado bajo el número
572, de 1954, por lesiones, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

Sentencia.-
—En Madrid, a 23 de di-

ciembre de 1954-
—

El señor don Carlos
Serratacó Viada,* Juez municipal del nú-
mero 16, de los de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas,
seguido por lesiones, contra Manuel
Martín Candelar,

(G. C.—6.285) (B.—6.262) Publicación de la anterior sentencia.
—
i

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que la
suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha.—*
Doy fe,— Ante mí, Benjamín Caro. (Ru-
bricados.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 399, de 1954,' por lesiones a Car-
men Cano Gómez, contra Henry D.
Adams, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte "dispositiva son
del tenor siguiente:

Fallo: Que* debo absolver y absuelvo
al denunciado Manuel Martín Candelar,
declarando de oficio las costas causadas
en este juicio.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronucio, mando y firmo.
—

Carlos
Serratacó (rubricado).

Y para que así conste y sirva de no-
tificación en forma al denunciante Fer-
nando Soler Bureya y Antonio MuñoaBlanco, y a los denunciados José Prieto
Castilla, Manuel Martínez Fernández y
Francisco de Artiñano, v para su publi-
cación en el Boletín,Oficial de la pro-
vincia se expide la presente en Madrid,*
a 16 de diciembre de 1954(G. C.—6.287) '(B.—6.363)

\u25a0 Sentencia. —
En Madrid, a 16 de di-

ciembre de 1954.— -El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal del nú-
mero 16, de los de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones, contra Henrv D.
Adams,

Publicación da la anterior sentencia.^-
Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez municipal que
la suscribe, estando, celebrando audien-
cia pública en el mismo ílía de su fe- Fallo : Que debo absolver y -absuelvo
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JUZGADO NUMERO 18 Publicación.
—* Leída ypublicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ile-

gible (rubricado).

rias a que fué condenada en el juicio alu-
dido.

número 357, para celebrar el juicio defaltas que sigue con el número 483, d*
1?54. por amenazas, contra Dolores En.ciñas Ruiz y otros.

En el. juicio de faltas núm. 139, ¡del
año 1954, .por lesiones, contra Diego
Fernández González, se ha dictado sen-

(G. C.-42) (B—76)

(G. C-Í15)tencia con fecha 10 de septiembre de
1954, cuya parte dispositiva es del tenor
siguíenteB

En*el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 335, de
1954, por estafa, contra Antonio Cid
García, de ventinueve años de edad, ca-
sado, ebanista, hijo de Félix y Antonia,
natural de Madrid, sin domiciliohabitual,
y en la actualidad en ignorado parade-
ro, se ha acordado emplazarle para que
en el término de tres días, a contar de la
publicación de esta requisitoria en el Bo-
letín Oficialde la provincia, comparez-
ca ante la Sala de audiencia de este Juz-
gado, a fin de hacer efectivas las respon-
sabilidades pecuniarias a que fué conde-
nado en el juicio aludido.

(B.—128)

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a la condenada se ex-
pide la presente en Madrid, a 21 de di-
ciembre de 1954.

-tallo! Que debo Condenar y condeno
al denunciado Diego Fernández Gonzá-
lez, como autor de una falta de lesiones
por imprudencia, a la pena de 15 pese-
tas de multa, reprensión privada y alpa-
go de las costas.

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

(B.-2)
MELILLA

- Fernando Rueda Félix, hijo de Moisés
y de Brígida, natural de Chamartín (Ma-
drid), de 'veinticinco años, camarero, sol-
tero, al que se le instruye causa número
1.342, de 1954,' por un supuesto delito dedeserción, en la actualidad en paradero
desconocido, comparecerá en el- término
de quince" dias ante el Comandante jue?
del Batallón Disciplinario don Franci-co
Díaz Munuera, en Zeluán (Melilla), pa.
ra responder a los cargos que contra di-
cho individuo existan en razón al citado

Y para que conste y sirva de notifica*
ción a Diego Fernández González se ex-
pide la presente en Madrid, a 8 de no
viembre de 1954.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes $n
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(B.—6,196)

En el juicio de faltas núm. 473, del
año 1953, por lesiones, contra José Gon-
zález Porral se ha dictado sentencia con
fecha 21 de marzo de 1954, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo :Que debo condenar y condeno al
denunciado José González Porral, como
autor de una falta de lesiones, a la pena
de cinco días de arresto menor y al pago
de las costas.

(G. C.-4i) fe—75)

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 385, de 1954, por
hurto, contra Pedro Moreno Sánchez, de
veinte años de edad, hijo de Segundo y
Margarita, decorador, y domiciliado-últi-
mamente en esta capital, calle de Carde-
nal Mendoza, núm. 37, y en la actuali-
dad en ignorado paradero, se ha acorda-
do emplazarle para que comparezca en el
término de tres días, a contar de la pu-
blicación de esta requisitoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia, ante la Sala
de audiencia de este Juzgado, a fin de ha-
cer efectivas las responsabilidades pecu-
niarias a que fué condenado en el juicio
aludido.

procedimiento, contado dicho plazo a par-
tir de la fecha de aparición o de inserción

~de la presente requisitoria < n el BotETÁJUZGADO NUMERO 3
Juicio 525, de 1954.—Por el presente

se cita a Carmen González Pérez, de
veintiocho años, casada, hija de Aurelio
y de Carmen, y natural de Madrid,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que el día 12 de enero,
a las once de su mañana, comparezca
ante la Audiencia del Juzgado munici-
pal número 3, sito en "la calle de Ve-
lázquez, 52, tercero, al acto del juicio
que, con el número indicado, se instruye
por malos tratos, a cuyo acto, al que
comparecerá en concepto

'
de denuncia-

da, deberá hacerlo con los medios de
prueba de que intente valerse

(G. C—86)
*

(B.—114).

Oficial dte esa provincia, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde caso dé
no verificarlo*Y para que conste y sirva de notifica-

ción a José González Porral se expide la
presente en Madrid, a 11 de noviembre
de 1954.

No obstante lo expuesto anteriormen-
te, se ruega a las Autoridades, tanto ci-
viles como militares, la busca y captura
del referido, quien deberá ser puesto a
disposición de la Autoridad correspon-
diente en _caso de ser -habido.

(B.—6,203)

En el juicio de faltas núm. 566,
año 1953, por lesiones, contra Hans Ro-
semberg, se ha dictado sentencia con fe-
cha 14 de mayo de 1954, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente :

Fallo:Que debo condenar y condeno
al denunciado Hans Rosemberg, como
autor de una falta de lesiones por im-
prudencia, a la pena de 100 pesetas de
multa, reprensión privada, indemnización
dé 750 pesetas y el pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Hans Rosemberg se expide lapre-
sente en Madrid, a 4 de noviembre de
1954-

Melilla, 17 de diciembre de 1954.
—

El
Comandante. Juez instructor, Francisco
Díaz Munuera.(G; C.-43) (B—77)

(G. C—6.279) (B—6.228
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 427, de
I954> Por estafa, contra Eusebio Rivero
Perdiguero, dte -cincuenta y siete años de
edad, viudo, hijo de Marcial y de Luisa,
natural de' San Sebastián de los Reyes
(Madrid), y en la actualidad en ignorado
paradero, se ha acordado emplazarle pa-
ra que comparezca en el término de tres
días, a contar de la publicación de esta
requisitoria en el Boletín Oficialdé la
provincia, ante la Sala de audiencia de
este Juzgado, a fin de'hacer. efectivas las
responsabilidades pecuniarias a que fué
condenado en el juicio aludido.

(G. C—44) (B.—78)

VICÁLVARO

Dos paisanos que el día 23 de mayo
último se encontraban . en la verbena de
San Isidro: uno dte ellos de complexión
fuerte, como de unos cincuenta años de
edad, de estatura baja, vistiendo traje
de color marrón, y el otro de unos vein-
ticinco años de edad, con domicilio des-
conocido, comparecerán en el término de
diez días ante el Teniente Juez don JoséLópez García, del Regimiento de Arti-
llería "núm. 11, de guarnición en Vicál-
varo, bajo apercibimiento de ser decla-
rados rebeldes.

César Gómez Vizcaíno, de treinta y
un años', soltero, hijo de Alfonso y de
Remedios, .natural .de Almansa (Alba-
cete), y en ignorado paradero, cuyo úl-
timo domicilio se ignora, se le cita para
que el día 26 de enero, y hora de las
once de su, mañana, comparezca ante elJuzgado municipal número 3, sito en la
calle de. Velázquez, número 52, cuarto,
a celebrar juicio de faltas número 440,
de 1954.

(B.—6.202)

En el juicio de faltas núm. 428, del
año 1954, por hurto, contra Rafaela
Manzano Amador y Carmen Manzano
Amador, se ha dictado sentencia con.
fecha 10 de diciembre de 1954, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo "condenar y condeno
a las denunciadas' Rafaela Manzano
Amador y- Carmen Manzano Amador,
como autoras de una falta de hurto, a
la pena de treinta días dé arresto menor
a cada una y al pago de las costas por
iguales partes.

Vicálvaro, 18 de noviembre de 1954,
El Teniente Juez instructor, Tose López
(jarcia,(G. C.—88) (B.—1,5) JUZGADO NUMERO 23

El señor don Felipe González Baza,
sustituto Juez municipal del núm. "23,
de los de esta capital, en los autos de
juicio verbal de faltas seguidos én este
Juzgado con el núm. .244, de 1.954, Rorhurto- a Soledad Jiménez Cordero, y
contra Marta Clérigue Regidor, ha acor-
dado se cite por medio del presente edic-
to a la condenada Marta Clérigue Re-
gidor, para que en el plazo de nueve
días comparezca en este Juzgado, sito
en la calle de Velázquez, núm. -52, cuar-
to, a fin de hacer efectiva la responsa-
bilidad de la pena que le fué impuesta.

(G. C—70) (B.—gi)

(G. C.—6.280) . (B.—6:229)
JUZGADO EVENTUAL DEL HOS-
PITAL MILITAR CENTRAL «GO-Juicio 528, de 1954.— Por el presente

se cita a Jesús J]imeno Vinuesa, mayor
de edad, hijo de José y de Benita, y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que el día 26 de enero, a
las once de su mañana, comparezca
ante la Audiencia del Juzgado munici-
pal número 3, sito en la calle de Veláz-
quez, 52, tercero, al acto del juicio que,
con el número indicado, se instruye por
hurto, a cuyo acto, al que comparecerá
en concepto de denunciado, deberá ha-
cerlo con los medios de prueba de que
intente valerse.

MEZ ULLA»
Rambla Martínez (Justo), conductor

del camión marca «Hispano Suiza», ma-
trícula B-69748, que el día i.° de di-
ciembre de 1954,- a las dieciocho horas
aproximadamente, al final del paseo de
Santa María de la Cabeza, a la entrada
del Puente de los Héroes del Alcázar
de Toledo, antes Praga, chocó con la
ambulancia marca «Volkswagen», ma-
trícula ET-00368, comparecerá en el
término de diez días ante el Capitán
Juez instructor don Francisco de Pacios
Alvarez, en el Hospital Militar Central
«Gómez Ulla», para prestar declaraciónen el procedimiento previo núm. 2.290,
de 1954, instruido en averiguación de
las causas del citado choque.

Madrid, a 3 de enero de 1955.— El
Capitán Juez instructor, Francisco de
Pacios Alvarez.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Rafaela y Carmen Manzano
Amador se expide el presente en Ma-
drid; a 10 de diciembre de 1954.

(B—15)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verba? de fallas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 630, de
1954. se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

(G. C.-87) (-B,-«3) De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado, se cita por medio de la
presente al denunciado, en juicio de' fal-
tas núm. 686, de 1954, que se encuen-
tra en ignorado paradero, Carlos AceñaHeras, de veintisiete años, soltero, hijo
de Carlos y Adelina,- natural de Madrid,
y cuyo último domicilio conocido en esta
capital lo tuvo en la calle de HernánCortés, núm. 10, bajo, Tetuán de las
Victorias, al objeto de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Jluzgado,
sit» en la calle de Velázquez, núm 52cuarto, a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas, el día 5 de fe-brero, y hora de las diez treinta, al quedeberá concurrir con todas las pruebas
que tenga.

Sentencia.
—En Madrid, a 21 de di-

ciembre de 1954.— El señor don Anto-
nio García Peñuela Lombardero, Juez
titular del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por hurto
a los Almacenes Mayerlmg, contra Ma-
ría del Rosario Martín de Videles y
Montero, de veinticuatro años de edad,
casada, hija de Gregorio y Vicenta, na-
tural de Toledo y en ignorado paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María del Rosario Martín de Vidales
y Montero, como autora de -una falta de
hurto, a la pena de tres días de arresto
menor y al pago de las costas causadas
en este juicio; y una vez sea firme esta
resolución, queden a la libre disposición
los tres metros y medio de pana que
le fueron hurtados a Almacenes Mayer-
ling y entregados a dicha Entidad en
calidad de -depósito, en cuyo momento
remítase la oportuna nota al Registro
Central de Penados y Rebeldes y testi-
monio de la ejecutoria al Registro Civil
dte la naturaleza de la condenada

Bienvenido Blázquez Márquez, mayor
de edad, soltero, hijo de Juan y María,
natural de Béjar (Salamanca), 'y en ig-
norado paradero, comparecerá en térmi-
no de nueve .días en el Juzgado muni-
cipal número 13, de esta capital, sito
en la calle de Velázquez, 52, sexto, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el*juicio de faltas seguido
contra el mismo por hurto, número 348,
de 1954: y satisfacer las responsabilida-
des impuestas.

JUZGADO NUMERO 13

(G. C—46) . (B,—61)
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE
LA ESCUELA POLITÉCNICA DEL!

EJERCITO
Octaívio León Fernández, hijo de Oc-

tavio y de Francisca, natural de Lina-
res (Jaén), de cincuenta años de edad,
estado casado, de profesión administra-
tivo, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Sanjurjo, núm 33, procesado
en la causa núm. 1.673, de 1953, por el
delito de estafa, comparecerá en el tér-
muio de ocho días ante don Manuel Ba-
jo Iglesias, Capitán de Ingenieros, Juezinstructor de la Escuela Politécnica del
Ejercito, en la Plaza de Madrid calle
Carbonero y Sol, núm. 3.Madril, 30 de diciembre de 1954.—El
Capitán Juez instructor, - Manuel Bajo
Iglesias.

(B.-uo)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 334, de
1954, por hurto, contra Matilde Fernán-
dez Miranda, sirvienta, de veintiún años
de edad, hija de Leandro y María, natu-
ral de Madrid y domiciliada últimamente
en la calle de Antonio Zamora, 21, y en
la actualidad en ignorado paradero, se la
emplaza para que comparezca en el tér-
mino de tres días, a contar de la publica-
ción de esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, ante la Sala de
audiencia de este Juzgado, a fin de hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-

JUZGADO NUMERO 16
(G. C-7i]|

CHAMARTÍN DE LA ROSA

(B.-90)

Ramón Rodríguez de Tudanca Pala-
cios, mayor de edad, de estado casado,
de profesión mecánico, hijo de Adolfo,
y domiciliado últimamente en Madrid,
calle de Villamil,41, y en, la actualidaden '&norado paradero, se le cita pormedio de la presente a fin de que el día
10 de febrero de 1955, y hora de las
diez de sujnañana, comparezca ante laSala audiencia de este Jluzgado munici-pal, sito en la calle de Bravo Murillo,

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. *

—
A. G. Peñuela

(rubricado).
(G. C.-30) (B.-41)

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 46


